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Resumen2 
En el presente artículo se concede atención al desarrollo de la producción histo-
riográfica referente a la Orden de Calatrava en el ámbito castellanoleonés y en el 
periodo comprendido entre 1350 y 1500. En él se realiza un balance que permite 
conocer los vacíos informativos que todavía perviven dentro de este campo y las 
líneas de investigación que de cara al futuro se abren a los medievalistas. 
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Orden de Calatrava; Castilla; Historiografía; líneas de investigación; vacíos 
informativos.

Abstract 
The present study focuses on the developments of the scholarship on the Military 
Order of Calatrava in the kingdom of Castile and Leon in the period between 1350 
and 1500. It provides an assessment of current research which will identify the 
gaps of information that still persist within this field of study and the research 
strategies that these may provide to medievalists in the future. 

1.   Universidad de Castilla-La Mancha. C.e.: milagros.ppedroche@uclm.es
2.   Este trabajo ha sido desarrollado en el marco de mi proyecto de tesis doctoral financiado por el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte mediante una beca para la Formación del Profesorado Universitario. Referencia de la 
ayuda: FPU15/04774.
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1.	 INTRODUCCIÓN

Las órdenes militares constituyen un tema de estudio clásico dentro de la histo-
riografía. Y es que no cabe duda de que estas conforman una línea de investigación 
muy pertinente para conocer la sociedad medieval entre los siglos XII y XV; dado 
que proyectan un ideal religioso-militar identificado con una cristiandad latina 
en expansión y representan agentes señoriales muy característicos. 

Este seguimiento ha dotado de un gran impulso su estudio y la publicación 
de numerosas obras vinculadas con la temática; de manera que la investigación 
sobre estas instituciones ha progresado sólida y sistemáticamente. Además, desde 
hace ya algún tiempo, los especialistas se vienen preocupando por conocer el pa-
norama historiográfico existente en torno a ellas. Dentro de esta línea podemos 
citar varios repertorios comentados, de excelente calidad, como el de Derek W. 
Lomax, el de Philippe Josserand y el de Ladero Quesada (81, 71, 80). Igualmente 
resulta obligado mencionar otros cuatro artículos elaborados por Carlos de Ayala 
y sus colaboradores, y las esclarecedoras páginas que el profesor Francisco Ruiz 
ha dedicado a estas cuestiones (23, 31, 34, 123).

El presente trabajo se mueve en la línea de estas últimas publicaciones, es 
decir, está destinado a analizar cuestiones historiográficas y metodológicas. No 
obstante, con él no se pretende hacer un repaso de las aportaciones realizadas 
sobre la totalidad de las milicias hispánicas; sino que solo se concede atención al 
desarrollo de la producción bibliográfica referente a la Orden de Calatrava en el 
ámbito castellano-leonés y en el periodo comprendido entre 1350 y 15003. Nues-
tra intención es reflexionar sobre ella y ofrecer un balance que permita conocer 
los vacíos informativos que todavía perviven dentro de este campo y las líneas de 
investigación que de cara al futuro se abren a los jóvenes medievalistas. 

3.   Es necesario mencionar aquí la publicación, hace ya algunos años, de un trabajo interesado en el desarrollo 
historiográfico de Calatrava durante la Edad Media: Rodríguez-Picavea Matilla, Enrique: «Catorce años de historiografía 
sobre la Orden de Calatrava en la Edad Media (1976-1989)». Hispania, 50, 175 (1990), pp. 941-964.
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2.	EL DESARROLLO DE LA HISTORIOGRAFÍA 
SOBRE LA ORDEN DE CALATRAVA EN LAS ÚLTIMAS 
CENTURIAS DEL MEDIEVO (1350-1500)

Suele situarse el punto de partida dentro del estudio de estos organismos en 
los años sesenta del siglo XX; ya que es entonces cuando comienzan a publicarse 
monografías basadas en fuentes documentales inéditas y con nuevos enfoques, 
de la mano de autores como E. Benito Ruano, J. O´Callaghan y D.W. Lomax4. 
Para Ladero Quesada estas son obras de muy distinto calado, pero evidencian la 
consolidación de una nueva tendencia que consiste en dotar de mayor protago-
nismo a las fuentes, frente a ciertas corrientes anteriores de carácter más literario 
y apologético5. De esta manera se ha conseguido cubrir algunos vacíos informati-
vos existentes en torno al último tercio del siglo XIII y todo el XIV, periodos sus-
tancialmente menos estudiados dentro de la evolución medieval de las órdenes. 

Para el profesor Carlos de Ayala, en las últimas dos décadas, la historiografía 
dedicada a estas instituciones religioso-guerreras ha alcanzado el suficiente grado 
de madurez como para poder ser considerada como una especialidad con perso-
nalidad propia dentro del ámbito del medievalismo. Encuentra pruebas de ello 
en el hecho de que en diferentes universidades haya equipos de investigadores 
especializados en la temática, tales como la Universidad Autónoma de Madrid y 
la Universidad de Castilla-La Mancha; así como en la aparición de revistas cien-
tíficas centradas en la materia6. 

Otro indicio de madurez sería la creciente celebración de congresos y encuentros 
científicos. Aquí debemos recalcar que ha sido en tierras castellano-manchegas 
donde se ha llevado a cabo la celebración de los congresos científicos de ámbito 
peninsular más importantes dedicados a estos organismos7. Bajo los títulos Las 
Órdenes Militares en la Península Ibérica y Las Órdenes Militares y la construcción de 
la sociedad occidental, las reuniones se celebraron en Ciudad Real en 1996 y 2015 
respectivamente, gracias al esfuerzo realizado por el Departamento de Historia 
de la Universidad de Castilla-La Mancha8.

4.   Benito Ruano, Eloy: «Las Órdenes Militares españolas y la idea de Cruzada». Hispania, 16 (1956), pp. 3-15; Lomax, 
Derek: La Orden de Santiago (1170-1275). Madrid, CSIC, 1965; O´Callaghan, Joseph: «The affiliation of the Order of 
Calatrava with the Order of Citeaux». Analecta Sacri Ordinis Cisterciensis, 15 (1959), pp. 161-193; 16 (1960), pp. 3-59 y 255-292.

5.   Ladero Quesada, Miguel Ángel: «La investigación sobre Órdenes Militares en la Edad Media hispánica durante 
los últimos decenios: Corona de Castilla y León» en Izquierdo Benito, Ricardo y Ruiz Gómez, Francisco (coords.): Las 
Órdenes Militares en la Edad Media. Volumen I. Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha, 2000, pp. 10-11.

6.   Hablamos concretamente de la Militarium Ordinum Analecta, nacida en Portugal a la altura de 1997 y de la 
Revista de las Órdenes Militares, editada en 2001 por el Real Consejo de las Órdenes Militares.

7.   Ayala Martínez, Carlos de y Barquero Goñi, Carlos: «Historiografía hispánica y Órdenes Militares en la 
Edad Media, 1993-2003». Medievalismo: Boletín de la Sociedad Española de Estudios Medievales, 12 (2003), pp. 102-104.

8.   Estos congresos vinieron acompañados de dos publicaciones: Izquierdo Benito, Ricardo y Ruiz Gómez, 
Francisco (coords.): Las Órdenes Militares en la Edad Media. Volumen I y López Salazar Pérez, J. (coord.): Las Órdenes 
Militares en la Edad Moderna. volumen II. Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha, 2000. Torres Jiménez, Raquel 
y Ruiz Gómez, Francisco (coords.): Órdenes militares y construcción de la sociedad occidental. Cultura, religiosidad y 
desarrollo social de los espacios de frontera (siglos XII-XV). Madrid, Sílex, 2016.
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Sin embargo, pese al gran interés que este tema tiene para la historiografía, 
no han sido muchos los especialistas que hasta el momento han estudiado el 
desarrollo de la milicia calatrava a lo largo de toda la Edad Media; y en especial 
en lo que al Bajo Medievo se refiere. Como ya hemos mencionado, la atención 
que se ha prestado a su evolución es visiblemente desigual y la mayor parte de las 
investigaciones se han orientado hacia sus primeros siglos de existencia (entre 
ellas es obligado mencionar la prolífica obra del desgraciadamente malogrado 
Enrique Rodríguez-Picavea), quedando las centurias bajomedievales relegadas a 
un segundo plano. Las únicas excepciones que hemos encontrado a esta constante 
las constituyen las tesis doctorales de la norteamericana Clara R. Estow (60) y la 
profesora Emma Solano (131); publicadas ambas en la década de 1970.

2.1. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA: EL GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO CALATRAVO

Actualmente, los estudios dedicados a las encomiendas y demás propiedades 
calatravas entre 1350 y 1500 son relativamente numerosos y cubren, aunque no 
por igual, buena parte de los territorios del antiguo reino de Castilla. Disponemos 
de interesantes investigaciones sobre algunas de ellas, como las que Ballesteros 
San José y Solano Ruiz elaboraron sobre Almoguera y Zorita (35) y el convento de 
San Salvador de Pinilla (132), respectivamente; o esas otras de Fernández Izquier-
do acerca de Vállaga y las tierras de Guadalajara (62, 63). A Solano Ruiz debemos, 
además, una completa monografía sobre la materia (131) y dos artículos: uno con 
carácter general que abarca los dominios de la entidad en Andalucía durante la 
transición a la Modernidad y otro sobre la fortaleza de Porcuna (130, 133). 

De igual forma, Rodríguez-Picavea ha realizado aportaciones dentro de este 
campo, una referente al señorío de Alcaudete y otra a Calatrava la Vieja, apoyán-
dose en su importante obra dedicada a los señoríos calatravos en Castilla durante 
los siglos XII y XIII9 (109, 111). A estos se sumarían, por un lado, la monografía de 
Ciudad Ruiz sobre el dominio señorial y eclesiástico calatravo (53) y, por otro, tres 
trabajos que ofrecen una visión conjunta de los dominios que poseyeron las insti-
tuciones de esta naturaleza en Castilla a fines de la época medieval, el de Ladero 
Quesada, el de Rodríguez Molina y el de Segura Graíño y Torreblanca (79, 106, 129). 

En otro orden de cosas, pero en relación directa con la temática conviene 
mencionar las obras que Mendoza Garrido ha dedicado al tema de la delincuencia 
en el Campo de Calatrava (87, 88, 89); así como la reciente aportación de López 
Gómez acerca de la conflictividad urbana en esta clase de espacios (84). 

9.   Rodríguez-Picavea Matilla, Enrique: Formación del feudalismo en la Meseta meridional castellana: los señoríos 
de la Orden de Calatrava en los siglos XII-XIII. Madrid, Siglo XXI, 1994.  
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La vida económica y el fisco en tierras de la orden es otro de los puntos en los 
que debemos detenernos a lo largo de estas líneas, ya que la explotación de sus 
dominios patrimoniales y jurisdiccionales le generaba cuantiosos y variados be-
neficios procedentes de las rentas. Lamentablemente, hoy en día, la bibliografía 
de que disponemos para aproximarnos a estas cuestiones no es muy pródiga. De 
hecho, solo hemos encontrado dos investigaciones que sigan esta línea para el 
caso que nos ocupa: la de Baury, que se adentra en la dimensión fiscal de Calatrava 
(36); y la de Santos Carrascosa, para los bienes de la mesa maestral de Zorita (127). 
También han sido varios los estudios que han abordado la materia de una mane-
ra más general; nos referimos a los artículos de Peinado Santaella (101), Ladero 
Quesada (78), Porras Arboledas (102) y Sánchez Quiñones (126). 

2.2. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 
Y DISTRIBUCIÓN DEL PODER

Tras habernos detenido en el gobierno y la administración de los señoríos 
de Calatrava, es el momento de abordar la cuestión de su funcionamiento ins-
titucional y la distribución del poder dentro de ella en las dos últimas centurias 
medievales; ya que estos organismos conocieron una acentuada jerarquización 
en su interior, reflejo del reparto del poder político, económico y eclesiástico. En 
este sentido observamos que, pese al enorme interés que para la historiografía 
tiene el tema que nos ocupa, han sido muy pocos los autores que han estudiado de 
manera conjunta estos aspectos en lo concerniente a nuestra protagonista. Solo 
Villegas Díaz ha realizado publicaciones de este tipo en un intento por recompo-
ner su organización interna, de un lado, y las transformaciones que experimentó 
entre los últimos años del siglo XIV y la primera mitad del XV, de otro (156, 157). 

No obstante, si bien es cierto que las obras generales que tratan la temática son 
muy escasas, la situación cambia radicalmente cuando dirigimos nuestra mirada 
hacia el maestre y sus correspondientes soportes económico-institucionales, los 
maestrazgos; debido a que han sido muchos los interesados en ampliar sus cono-
cimientos sobre esta figura y sus sólidas bases materiales. Así ocurre, por ejemplo, 
con Carlos de Ayala, que se ha adentrado en estas cuestiones para el ámbito de 
la Corona de Castilla (28); con Ladero Quesada, que ha hecho lo propio con las 
mesas maestrales de Calatrava y Santiago (78); y con O´Callaghan y Díaz Mar-
tín, que han centrado su atención en la actitud que mostraron las milicias y sus 
representantes ante la guerra civil castellana (99, 59). 

El maestre Pedro Girón es el que mayor curiosidad ha suscitado de todos 
cuantos ostentaron la máxima dignidad de la orden y las prolijas publicaciones 
sobre el mismo así lo evidencian. Aquí se enmarcarían las de Viña Brito (158, 159), 
Cabrera (41), Val Valdivieso (151) y O´Callaghan (97). Por el contrario, su hijo Ro-
drigo Téllez Girón no ha disfrutado de la misma popularidad y solo Torres Suárez 
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y Ciudad Ruiz han presentado una síntesis de los años en los que estuvo al frente 
de la entidad cisterciense (150, 52). De otro lado, la historia de Gonzalo Núñez de 
Guzmán y Enrique de Villena la han cubierto las aportaciones de Casado Quin-
tanilla y Riera i Sans, respectivamente (49, 50, 104); mientras que hacia Martín 
López de Córdoba se han orientado las de Molina Molina y Díaz Martín (94, 58).

Volviendo al tema del maestrazgo, resulta lógico que los freires, cada vez más 
aristocratizados, no vieran con buenos ojos el progresivo incremento de la autoridad 
maestral y se opusieran, en más de una ocasión, a esta nueva situación, que iba en 
detrimento del protagonismo de los órganos corporativos y del propio capítulo 
general. Así, en el tiempo en que las reformas se acababan de producir y no esta-
ban todavía consolidadas se sucedieron varias reacciones ante estos sistemas de 
gobierno en el seno de la Orden de Calatrava; que actualmente nos resultan muy 
cercanas gracias a los trabajos de Rodríguez-Picavea (119) y Cabrera (40, 42, 43). 

A diferencia de lo que sucedía en los casos anteriores, el estudio de las restantes 
dignidades laicas y eclesiásticas que conformaban estos organismos, constituye 
un porcentaje mínimo de la bibliografía relacionada con la materia, a causa de 
la escasa popularidad que viene rodeando al tema desde un principio. Por ende, 
este tipo de investigaciones son alarmantemente escasas; especialmente en lo que 
afecta a los priores y sacristanes, sobre los que no se ha escrito nada por el mo-
mento. Ligeramente mejor es la situación en la que se encuentra el comendador 
dentro de la producción historiográfica; pues actualmente disponemos de una 
aportación que se ha internado en el conocimiento de estos delegados del poder 
maestral en los territorios sobre los que tenían jurisdicción: la de López Casas 
(82). A esta se suma el artículo que Ostos Salcedo ha editado en torno a Enrique 
de Figueredo, un personaje que estuvo estrechamente vinculado a don Pedro 
Girón y que pudo haber ostentado el cargo de canciller (100). 

En última instancia, y a pesar de no estar relacionados directamente con la 
temática, conviene citar ante su conexión con Fernán Gómez de Guzmán, los 
esfuerzos que Cabrera, García Aguilera y Hernández Ossorno han dedicado a la 
sublevación que estalló en el concejo de Fuenteovejuna en el año 1476 y que cul-
minó con el brutal asesinato de este comendador (39, 45, 46, 65). 

2.3. FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE 
LOS FREIRES CALATRAVOS 

El estudio de las funciones desarrolladas por Calatrava entre 1350 y 1500 es 
fundamental de cara a obtener una imagen completa de su evolución histórica 
y de las razones que propiciaron su transformación a lo largo de la Edad Media. 
Por todo ello resulta muy llamativa la poca frecuencia con que se ha abordado la 
actividad militar de las órdenes (a pesar de ser la principal), así como que no se 
haya compuesto todavía una obra de carácter monográfico sobre ella. A eso hay 
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que añadir que, a día de hoy, las pocas investigaciones que se han llevado a cabo 
en relación con este campo han consistido en una mera descripción del papel que 
los freires jugaron en los distintos conflictos armados que tuvieron por escenario 
la Península Ibérica10. Consecuentemente, son todavía muchos los progresos que 
han de realizarse dentro de la presente línea de conocimiento.

Observamos que dichas investigaciones son especialmente parcas a la hora de 
tratar la participación de la entidad en la guerra contra otros hermanos de fe. De 
hecho, solo el profesor Carlos de Ayala se ha internado en estas cuestiones para 
el periodo cronológico que nos atañe, y más concretamente, durante las famosas 
guerras civiles castellanas (30). Algo más abundante es, sin embargo, el número 
de publicaciones de que disponemos para conocer el grado de efectividad que 
estos instrumentos de la Cristiandad y de la propia monarquía alcanzaron en las 
zonas fronterizas con al-Ándalus. De un lado, están aquellas que nos ofrecen una 
visión completa acerca de la presencia que tuvieron en estos cambiantes espacios 
a lo largo de los siglos XIII y XIV, como la de Josserand (74) y la del ya menciona-
do Carlos de Ayala (33); mientras que, de otro, están las que inciden en sectores 
específicos de las extremaduras, como sucede con la de López Fernández (83) 
Suárez Fernández (135) y Rodríguez Picavea (120). Este último medievalista se ha 
preocupado, igualmente, por las fortalezas calatravas y su valor en la organiza-
ción territorial y socioeconómica del reino de Castilla, en general y del Campo 
de Calatrava, en particular (112). Esto mismo han hecho Molero García y Segovia 
Fernández (92, 93, 128). 

Tampoco la dimensión espiritual y religiosa de los freires (y no digamos ya la 
hospitalaria) escapa al problema anterior; y es que esta no ha sido una de las áreas 
de atención preferente para los historiadores hasta hace poco más de una década. 
La devoción constituye, en definitiva, uno de los grandes temas olvidados en el 
estudio de las milicias hispánicas, y particularmente en lo que al Bajo Medievo se 
refiere. La excepción a esta norma la conforman los valiosísimos estudios que la 
profesora Torres Jiménez nos ha ofrecido sobre distintos aspectos de la materia 
a lo largo de su trayectoria como investigadora (138 a 148). 

2.4. CALATRAVA Y SU RELACIÓN CON LOS RESTANTES 
PODERES POLÍTICOS Y ECLESIÁSTICOS 

La bibliografía de que disponemos para conocer los lazos existentes entre la 
Orden de Calatrava y las restantes autoridades políticas y eclesiásticas del reino 
es cuantiosa pero claramente desigual. Esto es debido a que los especialistas han 
concedido un mayor protagonismo al estudio de su vinculación con los poderes 

10.   Ayala Martínez, Carlos de: «Balance y actualidad de la historiografía…», p. 112.
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laicos, mientras que los eclesiásticos han sido relegados a un segundo plano. Por 
consiguiente, la naturaleza de sus contactos con la monarquía se ha venido in-
vestigando desde hace ya muchos años; de modo que las obras que tratan estos 
aspectos son relativamente numerosas (aunque ninguna de ellas profundiza en 
el caso calatravo de manera particular).

Quien mejor ha detallado dicho proceso ha sido el profesor Carlos de Ayala, 
que se ha adentrado en las reformas que los reyes acometieron sobre estos orga-
nismos peninsulares para ejercer un mayor control de sus estructuras políticas y 
económicas (25, 32). Pero también Díaz Martín, Mitre Fernández, Javierre Mur y 
Val Valdivieso han progresado en esta línea y lo han hecho mediante el análisis 
de las intrusivas políticas que Pedro I y la dinastía Trastámara aplicaron en este 
sentido (59, 90, 70, 151). 

Dentro de este campo se hallan, además, las prolijas investigaciones que han 
visto la luz acerca de la proximidad entre Calatrava y los contextos nobiliarios a 
fines del Medievo; que deben su autoría principalmente a Rodríguez-Picavea (21, 
68, 113 a 118, 122, 157). En esta ocasión, la tendencia historiográfica que observá-
bamos antes vuelve a repetirse, aunque de manera algo más tardía. 

La situación empieza a cambiar, sin embargo, cuando fijamos nuestra atención 
en el carácter de sus relaciones con los concejos (tanto de realengo como de su 
propia jurisdicción); ya que todavía hoy siguen siendo insuficientes las obras de 
conjunto sobre la materia (91, 105, 134). Aquí cabe resaltar las concretas e intere-
santes publicaciones de Fernández Izquierdo (64), Ciudad Ruiz (54), Rodríguez-Pi-
cavea (108), Buitrago Oliver (37) y Villegas Díaz (152 a 154). 

Finalmente, solo nos resta reseñar dentro del presente apartado el escaso 
protagonismo que se ha concedido tradicionalmente a las posturas mantenidas 
por las autoridades eclesiásticas ante las milicias asentadas en la Península Ibé-
rica, en general y los hermanos calatravos, en particular. Las excepciones a esta 
constante las constituyen las aportaciones de Díaz Ibáñez (57), Torija Fernández 
(137) y Raquel Torres (148). 

2.5. FUENTES Y DOCUMENTOS EDITADOS

Antes de cerrar este repaso historiográfico consideramos oportuno detener-
nos en un proceso de gran trascendencia para el estudio de nuestra protagonista: 
la edición de fuentes. Y es que dicho proceso, junto a la composición de guías y 
regestas, agiliza enormemente la tarea del investigador; dado que los datos más 
relevantes sobre esta institución son los que se derivan del análisis de la docu-
mentación procedente de sus archivos, conservados en su mayoría en la Sección 
de Órdenes Militares del Archivo Histórico Nacional de Madrid. Concretamente 
sobre esta sección se han preparado algunos índices con la intención de facilitar 
el acceso a sus fondos (7, 18, 19).
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Generalmente, los especialistas suelen optar por la publicación de fuentes que 
atañen a una única entidad; aunque en ocasiones pueden estar ligadas a varias de 
ellas, como sucede con la Crónica de Rades y Andrada (16) o con la Historia de las 
órdenes militares de Santiago, Calatrava y Alcántara desde su fundación hasta el Rey 
don Felipe Segundo de Caro de Torres (4). En el caso calatravo, esta tendencia de la 
que hablamos ha tenido una notable relevancia dentro de su estudio y la edición 
de repertorios documentales ha sido reiterada. Así lo evidencian, por ejemplo, las 
distintas Definiciones de la Orden de Calatrava que J. F. O´Callaghan ha puesto 
a nuestra disposición (12 a 14), el estudio diplomático de Casado Quintanilla de 
los documentos expedidos por la milicia en la segunda mitad del siglo XV (5) y la 
edición facsímil del Bullarium Ordinis Militae de Calatrava (15). 

Tampoco escapa a todo este proceso la documentación concejil de sus señoríos, 
gracias a la publicación parcial de los fondos de algunos archivos municipales, 
como el de Manzanares (3), Maqueda (10) y Cogolludo (8, 9). Dentro de esta línea 
se sitúan, igualmente, los índices y catálogos que se han compuesto para los ar-
chivos de Almoguera (1), Almonacid de Zorita (6, 17) y Ciudad Real (2). 

3.	CONSIDERACIONES FINALES:  
VACÍOS INFORMATIVOS Y NUEVAS LÍNEAS DE ESTUDIO

Nuestro objetivo a lo largo de las páginas precedentes ha sido realizar un «estado 
de la cuestión», que reúna las obras más importantes que se han redactado sobre 
la Orden de Calatrava en la Castilla bajomedieval; para poder obtener una visión 
general de los progresos alcanzados hasta nuestros días y de aquellos campos que 
han merecido una menor atención por parte de los medievalistas. 

Llegados a este punto, hay que advertir que tanto la producción bibliográfica 
como el volumen de fuentes que han sido editadas en torno a esta entidad son 
abundantes, pero ciertamente desiguales. Son sustancialmente más numerosos los 
documentos de que disponemos para conocer el siglo XV, mientras que aquellos 
que hacen alusión a la centuria inmediatamente anterior son claramente más es-
casos. Por consiguiente, resultan mayores los conocimientos que la historiografía 
posee en torno a los freires calatravos en las décadas finales del periodo medieval. 
De igual forma ocurre con los distintos aspectos políticos, institucionales, eco-
nómicos, organizativos y religiosos que los rodean.

En cualquier caso, de la lectura de las páginas que integran el presente artí-
culo se desprende una conclusión evidente: a pesar del interés que los expertos 
han mostrado por estos organismos, el tema dista de estar agotado y nuestros 
conocimientos de ser completos; ya que aún hoy en día perviven problemas que 
dificultan su comprensión. De hecho, todavía continúan girando numerosos 
interrogantes en torno a ellos, lo que favorece la apertura de novedosas líneas 
de estudio y la publicación de nuevas monografías. Así lo evidencian el volumen 
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sobre élites y órdenes aparecido en 2015 (76) y el de órdenes y construcción de la 
sociedad occidental en 2016 (149).

Por todo ello, se van a proponer a continuación varias líneas de trabajo vincu-
ladas a Calatrava en su etapa bajomedieval, que en la actualidad no han recibido 
la atención necesaria o que, simplemente, permanecen en un plano secundario. 
Retos de futuro que, a nuestro juicio, son imprescindibles de cara a obtener un 
conocimiento completo sobre la materia. Estas, no obstante, pueden extrapolarse 
también, en mayor o menor medida, a las restantes instituciones religioso-guerreras.

La primera asignatura pendiente de la historiografía sería la redacción de 
obras de síntesis que recojan el desarrollo institucional de esta entidad en la Edad 
Media; o, al menos, bajo el gobierno de la dinastía Trastámara. Y es que, aunque 
en el transcurso de las dos últimas décadas han sido varios los especialistas que 
se han atrevido a redactar libros de carácter general, que aglutinan a la totalidad 
de las milicias nacidas en suelo peninsular; aún no se han realizado los mismos 
esfuerzos para el caso del que ahora nos ocupamos. Por lo tanto, son alarman-
temente minoritarios (además de antiguos) los estudios de estas características 
que existen hoy en día.

Este mismo problema afecta también a otros dos campos. En primer lugar, a 
los estudios comparativos; una nueva tendencia dentro de la investigación que 
apenas hoy recibe atención, pero que poco a poco empieza a cobrar algo de fuerza 
entre los medievalistas más jóvenes y que puede aportar datos ciertamente inte-
resantes y novedosos. Y es que la comparación (particularmente la geográfica) es 
esencial a la hora de reconstruir la Historia porque nos permite hallar similitudes, 
e incluso patrones, en la evolución de los distintos espacios y grupos humanos; 
así como reforzar hipótesis anteriores. 

En segundo término, se encontrarían los análisis prosopográficos, que favo-
recen la obtención de un conocimiento más profundo de los miembros que con-
formaban las órdenes militares. Hablamos de una labor imprescindible de cara a 
entender los lazos que se entablaron entre los distintos sectores de la aristocracia 
y estos organismos; dado que la creciente intromisión nobiliaria en ellas no fue 
una tendencia generalizada desde el mismo momento en que surgieron. Por ende, 
solo a través de una lectura detallada y minuciosa de las trayectorias biográficas de 
los personajes que ocuparon sus más altas dignidades, es posible comprender la 
verdadera magnitud de este fenómeno11. Sin embargo, no resulta sencillo que los 
especialistas se animen a adentrarse en una tarea tan necesaria como plagada de 
dificultades; pues han de hacer frente, por un lado, a la discontinuidad o simple-
mente ausencia de la documentación y, por el otro, a la existencia de numerosos 
fondos que aún están por revisar12. (Precisamente este es uno de los retos asumidos 

11.   Ayala Martínez, Carlos de: «Balance y actualidad de la historiografía de Órdenes Militares en los reinos 
medievales de León y Castilla (2004-2014)». Cuadernos de Cehimo, 41 (2014), p. 115.

12.   No obstante, contamos con algunos precedentes dentro de este campo. Por ejemplo, la Universidad Autónoma 
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por el equipo investigador de Historia Medieval de la Universidad de Castilla-La 
Mancha en el marco de su proyecto nacional en curso13.)

El gobierno y la administración de los señoríos calatravos en la mitad norte 
de la Península Ibérica es otra de las tareas pendientes a las que queremos hacer 
mención; puesto que apenas se tienen datos de la presencia de esta institución 
en la zona entre 1350 y 1500. También alrededor de la vida económica y las rentas 
de sus dominios giran algunos interrogantes que no han podido ser resueltos 
por el momento. Nos referimos concretamente a la polémica que se generó allá 
por la década de 1970 en torno a la estructuración de las rentas feudales, como 
consecuencia del replanteamiento crítico que Jesús Martínez Moro hizo de las 
delimitaciones jurídicas establecidas por Salvador Moxó. Fue precisamente este 
autor quien replanteó desde una perspectiva innovadora el tema de su clasifica-
ción; llegando a la conclusión de que no existe un único sistema que encasille 
absolutamente todos los conceptos en virtud de los cuales los señores reclama-
ban sus pagos y que un excesivo formalismo jurídico puede deformar la visión de 
conjunto de estas rentas14.

Pero no han sido estas las únicas ramas de la investigación que no han reci-
bido la atención necesaria por parte de la historiografía. Tampoco la dimensión 
interna y los aspectos sociológicos de Calatrava durante los siglos XIV y XV, así 
como el papel que la mujer ocupaba en esta entidad han sido una de las áreas de 
preocupación dominante en estos años; de modo que estas siguen componiendo 
líneas de estudio abiertas y a la espera de nuevos planteamientos. 

La situación cambia radicalmente cuando dirigimos nuestra mirada hacia el 
funcionamiento institucional y la distribución del poder dentro de la milicia; 
porque los especialistas suelen mostrar un interés especial por los miembros de 
las grandes familias nobiliarias, encargados de la gestión de sus recursos y de sus 
políticas. Consecuentemente, en las últimas décadas los maestres y sus soportes 
económico-institucionales (los maestrazgos) han disfrutado de un notable prota-
gonismo dentro de la historiografía. En contraposición, y aquí radica la dificultad, 
el estudio de las restantes dignidades, tanto laicas como eclesiásticas, constituyen 
un porcentaje mínimo de la bibliografía relacionada con la materia, a causa de 
la escasa popularidad que viene rodeando al tema desde un principio. Por ende, 
las obras que han salido a la luz sobre comendadores mayores y demás cargos y 

de Madrid desarrolló un ambicioso proyecto financiado por la Fundación San Benito de Alcántara (2006-2009), con el 
que pretendía realizar un análisis prosopográfico de las dignidades de Calatrava y Alcántara entre los siglos XII y XV. 
Este llevaba por título: Relaciones sociales y de poder en la Castilla medieval. Prosopografía de las órdenes militares de 
Calatrava y Alcántara (siglos XII-XV). Desgraciadamente sus resultados no han sido publicados en su totalidad a día de hoy. 

13.   Actualmente, el Ministerio de Economía y Competitividad está financiando un proyecto de investigación de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, que está dirigido por el profesor Francisco Ruiz Gómez y que lleva por título: 
Órdenes militares y construcción de la sociedad occidental: cultura, religiosidad, género y desarrollo social en los espacios 
de frontera (siglos XII-XV).

14.   Martínez Moro, Jesús: La renta feudal en las Castilla del siglo XV: los Stúñiga. Valladolid, 1977.
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oficios son infinitamente más reducidas que aquellas sobre las figuras maestrales; 
especialmente en lo que afecta a los priores. 

Este mismo problema atañe igualmente al campo de las relaciones que se enta-
blaron con los restantes poderes políticos y eclesiásticos castellanos; debido a que 
tradicionalmente se ha concedido una mayor atención a su vinculación con las 
autoridades laicas, mientras que las eclesiásticas han sido relegadas a un segundo 
plano. Específicamente la naturaleza de los contactos que se establecieron con la 
monarquía, la nobleza y los órganos concejiles en el transcurso de la Baja Edad 
Media, se ha venido investigando desde hace ya muchos años y no ha dejado de 
hacerse. Sin embargo, han sido pocos los autores que se han esforzado por des-
cubrir las posturas adoptadas por los poderes eclesiásticos ante ellas. 

Tampoco las funciones y actividades militares, religiosas y hospitalarias en las 
que se empleaban los freires entre 1350 y 1500 gozan de peso en la bibliografía; 
aunque dichas obligaciones resultan fundamentales de cara a obtener una imagen 
completa de su evolución histórica y de las razones que propiciaron su transfor-
mación a lo largo de la Edad Media. La participación calatrava en los diferentes 
conflictos armados que tuvieron lugar en estos años15 y su dimensión religiosa 
y eclesiástica (no digamos ya la hospitalaria) han sido algunos de los grandes te-
mas olvidados en el estudio de las órdenes peninsulares; ya que no han logrado 
despertar la curiosidad de los historiadores hasta hace aproximadamente una 
década. Por todo ello, los progresos alcanzados en este sentido son leves y las 
incógnitas muy numerosas. 

Llegados a este punto, solo nos resta hacer mención a dos últimas líneas de 
trabajo pendientes de atención. De un lado, la que tiene que ver tanto con la 
edición de fuentes documentales, como con la de índices y regestas que faciliten 
su conocimiento y un mejor acceso a los archivos históricos. No vamos a negar, 
ni mucho menos, que los avances que se han producido hasta el momento son 
loables y que esta tendencia ha gozado de un relativo protagonismo desde hace ya 
algún tiempo dentro del estudio de las milicias hispánicas. Sin embargo, no está 
de más recordar que dichas ediciones solo son coyunturales y que la realización 
de esta tarea de forma sistemática no se ha intentado todavía para Calatrava. 
Recapitulando, contamos en la actualidad con una cantidad nada desdeñable de 
documentos generados por estos organismos, por lo que la necesidad de intensificar 
y sistematizar su proceso de publicación es toda una realidad de nuestro tiempo.   

De otro lado, el análisis de las crónicas bajomedievales es igualmente obli-
gatorio si se quiere alcanzar una imagen realmente completa de la temática. En 
esta ocasión, puede que sea el precario desarrollo historiográfico o simplemente 
la falta de interés el motivo que explica la escasa atención que los medievalistas 

15.   Lamentablemente, este reto de futuro resultará especialmente difícil de superar para la historiografía española, 
a causa de la parquedad documental y el reducido número de datos de que disponemos.
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han concedido al papel de estas instituciones dentro de la cronística y a la imagen 
que de ellas se proyectaba. Únicamente sabemos de la existencia de dos trabajos 
que profundicen en la materia de manera general: los que el profesor Philippe 
Josserand elaboró en 2002 y 2003 respectivamente16 (73, 75). 

Para concluir, solo nos gustaría advertir que, aunque nuestra intención a lo 
largo del presente artículo ha sido realizar una revisión, lo más exhaustiva posi-
ble, del estado en el que se hallan las investigaciones sobre Calatrava a fines del 
Medievo, esta se encuentra lejos de ser definitiva y las conclusiones formuladas 
quedan abiertas a ulteriores revisiones, como ocurre siempre en los estudios his-
tóricos, y más con los de carácter recopilatorio. 

16.   A ambos trabajos conviene añadir el del profesor Carlos Barquero Goñi, de carácter algo más concreto: 
Barquero Goñi, Carlos.: «La Orden de San Juan en Castilla según la cronística medieval (siglos XII-XIV)». Actas del 
Primer Simposio Histórico de la Orden de San Juan en España. (Madrid y Consuegra, 1990). 2003, pp. 57-63.
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